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  CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA ANONIMA 
. DENOMINADA RINOAGROSA S.A. 
| CUANTIA: ($ 800,00).-.-.-.-.=.=e=."w=»" 

mA 

“pen la ciudad de Guayaquil, 

mm» 

- 0 
Ve NOTARÍA S 

[ES Vigo dura! Guayaqui 2 

     
    

capi tal..de- te pio ovincia del Guayas, República del 

Ecuador, el doce de Febr ero del añó dos mil quince, ante 

mí abogada LUCRECIA.. CORDOVA LOPEZ, Notaria 

Vigésima Octava del cantón Guayaquil, comparecen, por 

sus propios derechos,. el señor DAVID MARCIAL 

SANCHEZ RAMIREZ, casado, empleado, domiciliado en 

el cantón Naranjito y de paso por esta ciudad de 

Guayaquil; la señora ZOILA ERNESTINA ' ROMERO 

ANDINO, soltera, empleada, domiciliada en el cantón: 

Guayaquil; la señorita MARIA ROSAMELIA AGUILAR 

ROJAS, - soltera, empleada, domiciliada en el cantón 

Naranjito y de paso por esta ciudad .de Guayaquil; el 

señor JORGE WASHINGTON -. ALTAMIRANO BRAVO, 

- soltero, chofer” profesional, domiciliado en el cantón 

Milagro-y de paso por esta ciudad de Guayaquil; él señor 

ALFREDO BARCO: VALDEZ, soltero, empleado, 

domiciliado -en el. cantón Naranjito y de paso por esta 

ciudad de Guayaquil; el señor WASHINGTON uz AN 

.- 

agricultor, domiciliado en el cantón Naranjitá 
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por esta ciudad de Guayaquil; el señor HOLGER FIDEL 

CASTILLO MONSERRATE, soltero, empleado, 

domiciliado en el cantón Naranjito y de paso por esta 

ciudad de Guayaquil; la señora EMMA LUCILA CUDCO 

CHIRAU, casada, empleada, domiciliada en el cantón | 

Naranjito y de paso por esta ciudad de Guayaquil; el 

señor LORENZO CUDCO CHIRAU, casado, agricultor, 

domiciliado en el cantón Naranjito y de paso por esta 

ciudad de Guayaquil; el señor NESTOR ALONSO CUDCO' 

CAHIRAU, divorciado, mecánico, domiciliado en el cantón : 

_Naranjito y de paso por esta ciudad de Guayaquil; el 

- señor JOHNNY ELIAS CUDCO CUZCO, soltero, 

empleado, domiciliado en el cantón Naranjito y de paso 

por esta ciudad de Guayaquil; el señor LIZARDO JUAN 

JARA RODRIGUEZ, casado, ingeniero. agrónomo, 

domiciliado en el cantón Naranjito y de paso por esta 

ciudad de Guayaquil; el señor WALTER FERNANDO 

MARTINEZ GUEVARA, soltero, empleado, domiciliado en 

el cantón Naranjito y de paso por esta ciudad de 

Guayaquil; el señor VICTOR EMILIO MOLINA ZAPATA, 

casado, contador, domiciliado en el cantón Guayaquil; el 

señor CLAVEL ORELLANA ACOSTA, soltero, jornalero, 

domiciliado en el cantón Simón Bolívar y de paso por esta. 

ciudad de Guayaquil; y, la señorita . ALEXANDRA 

MARIBEL SANCHEZ ALVARADO, soltera, empleada, 

domiciliada en el cantón Quevedo y de paso por esta 

ciudad de. Guayaquil; los comparecientes son. 

ecuatorianos, mayores de edad, capaces para obligarse y:
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-. MINUTA: SEÑORA NOTARIA.- En el Registro_ dei 

constitución de una sociedad anónima, que se co nes 

- ALFREDO - BARCO “VALDEZ, 'soltero, «empleado 

na 
3. 

- contratar a quienes de conocer doy fe, bien instruidos en 

el objeto y resultados de esta escritura, a la que proceden 

como queda indicado, con amplia y entera libertad, para 

- su otorgamiento me' presentan la minuta siguiente: 

po. 
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fea Jetava de Guayequl A 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura pública y manifiestan su voluntad de 

_constituir una sociedad anónima, las “siguientes 

personas: - DAVID MARCIAL SANCHEZ RAMIREZ, - 

casado, empleado, ecuatoriano, - mayor de edad, 

domiciliado en el cantón Naranjito y de paso 'por esta 

ciudad de Guayaquil; “ZOILA ERNESTINA ROMERO 

- ANDINO, soltera, empleada, ecuatoriana, mayor de edad, | 

domiciliada en el cantón Guayaquil; MARIA ROSAMELIA 

o AGUILAR ROJAS, soltera, empleada, ecuatoriana, mayor 

de edad, domiciliada en el cantón Naranjito y de paso por 

esta ciudad de . Guayaquil, JORGE WASHINGTON 

ALTAMIRANO - BRAVO, | soltero, chofer profesional, 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado én el cantón 

Milagro y de paso por esta ciudad de Guayaquil; 

   
   

    

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en el cantó 

Naranjito. y de paso por esta ciudad de Guayaquil 

WASHINGTON. GUZMAN” BARCOS VALDEZ, -ApEl ] 

empleado, ecuatoriano, mayor de edad, domicili o]
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cantón Naranjito y de paso por esta ciudad de Guayaquil; 

“VICTOR- MANUEL CASTILLO CALIXTO, - casado, 
- agricultor, ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en el 

cantón Naranjito y de paso por esta ciudad de Guayaquil;. 

 HOLGER FIDEL CASTILLO —MONSERRATE, soltero, 

empleado, ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado. en el 

cantón Naranjito y de paso por esta ciudad de Guayaquil; 

EMMA LUCILA CUDCO * CHIRAU, casada, empleada, 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada eri el cantón 

Naranjito y de paso por. esta ciudad de Guayaquil; 

LORENZO. CUDCO  CHIRAU,. casado, . agricultor, 

ecuatoriano, ¿mayor de edad, domiciliado en el cantón 

Naranjito y de paso por esta ciudad de Guayaquil; 

NESTOR ALONSO CUDCO CHIRAU, divorciado,' 

mecánico, “ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en el : 

cantón Naranjito y de paso por esta ciudad de Guayaquil; o 

JOHNNY ELIAS CUDCO- CUZCO, «soltero, empleado, 

- ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en. el ¡cantón 

Naranjito y de paso por esta ciudad de Guayaquil; 

LIZARDO JUAN JARA RODRIGUEZ, casado, ingeniero 

o agróriomo, ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en el 

“cantón: Naranjito y de paso por esta ciudad ' de Guayaquil; 

WALTER: FERNANDO MARTINEZ GUEVARA, soltero, 

empleado, ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en el 

cantón Naranjito y de paso por esta ciudad de Guayaquil; 

VICTOR EMILIO MOLINA ZAPATA, casado, contador, 

écuatoriano, mayor de edad, domiciliado en el cantón 

Guayaquil; - CLAVEL . ORELLANA | ACOSTA, soltero,  
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: tratamiento de aguas de ríos, subterráneos, resid 

'“maderable y a la. floricultura. Al alquiler, compre 

jornalero, ecuatoriano,. mayor de edad, domiciliado en el 

cantón . Simón Bolívar y de paso por” esta. ciuda de 
a or 

- Guayaquil; y, ALEXANDRA IMARIBR AR SAN 

ALVARADO, soltera, empleada, tamiento e 
pr MA 

A A O 

edad, domiciliada en el cantón ' Qúievedo y de. paso por 

esta ciudad de Guayaquil;. SEGUNDA: DENOMINACION, 

_. DOMICILIO Y NACIONALIDAD.- La compañía que se 

constituye por el presente coritrato” se denominará 

. - RINOAGROSA $. A., su nacionalidad es ecuatoriana y su 

- domicilio es el Cantón Naranjito. - La sociedad podrá 

establecer sucursales, agencias en cualquier lugar de la 

- “República o del exterior.- TERCERA.- OBJETO SOCIAL. 

La compañía por su objeto social se dedicará a la 

“actividad. agropecuaria en todas. sus fases, lo que 

- comprende el “sembrado, cultivo, . extracción, 

| “industrialización, embalaje, “importación, exportación, 

| producción, deshidratación, o consignación, 

almacenamiento, distribución, compra, venta, de toda 

clase de 1 Insumos y productos agrícolas y pecuarios, como 

banano, plátano, piña, café, cacao, caña de azúcar, arroz, 

maíz, grános, legumbres, cereales, verduras, hortalizas, 

semillas, palma africana, chía, frutas, harina de banano, 

harina de plátano, de. toda clase de. abonos. Al 

mejoramiento de. suelos, forestación, refores 

    

  

   
desarrollo y explotación agroindustrial, 

distribución, importación, de toda clase de ma
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suministros, materiales, equipos, equipos industriales, 

herramientas, accesorios, partes, piezas, repuestos, que 

se utilizan en el sector agropecuario. A prestar servicios 

para el saneamiento de ambientes, desinfecciones, 

fumigación, asepsia, y sanitización; a la asistencia 

técnica en general relacionado a estas áreas. A la 

investigación .y desarrollo de los insumos en el campo 

agropecuario; a la explotación, procesamiento y 

comercialización .en diversos puntos de venta de 

productos del agro; al desarrollo de plantaciones y 

cultivos, tanto extensivos como intensivos, pudiendo 

instalar las plantas procesadoras: que requiera para la 

comercialización de sus productos, tanto para el mercado 
t 

nacional como pára la exportación. Al desarrollo, crianza 

y-explotación de toda clase de ganado mayor y menor, a 

la avicultura, a la cunicultura, a la helicultura. También 

podrá importar y 'comercializar productos para la 

agricultura,. ganadería y «actividades afines, equipos y 

maquinarias para la explotación agroganadera y todo lo 

] que tenga relación con su objeto social. Podrá identificar, 

planificar, elaborar, evaluar, implementar, supervisar, 

fiscalizar, brindar asistencia ¿técnica a proyectos de 

investigación, desarrollo -o implementación; y, brindar 

.servicios de asesoramiento integral, análisis, estudio, en 

el ámbito de la. agricultura. - La compañía no se podrá 

dedicar a la compraventa de cartera, ni a la. 

intermediación financiera.- Podrá dedicarse por cuenta 

propia, de terceros y/o asociada a terceros a ejecutar



tóda clase de actos o contratos permitidos por la Ley 

Ecuatoriana y que tengan relación con su _objeto-secratz = 

salvo “os que ocasional O aislado DARIA 

4 realizarse con fines de inversión, de ¡are 1, 
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fundadores declaran bajo juramento que suscriben el 

MARCIAL _ SANCHEZ. RAMIREZ, ha. suscrito cien 

experimentación, o como contribuciones. “razonables de 

orden cívico o de carácter social.- .CUARTA: PLAZO.- El 

plazo de duración de la compañía es de CINCUENTA 

AÑOS, contados a partir de la inscripción de la presente 

escritura ' en el Registro Mercantil. - No obstante la Junta 

- General de Accionistas podrá disminuir o prorrogar el 

- plazo pr evio al cumplimiento de los requisitos: legales de 

conformidad: con el artículo treinta y tres de la Ley de 

| Compañías. - QUINTA: CAPITAL SOCIAL.- El capital 

Autorizado de la compañía es de UN MIL SEISCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. El 

capital suscrito de la compañía es de OCHOCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
dividido . en ochocientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una; el mismo que podrá ser aumentado 

por resolución de la Junta General de “Accionistas hasta 

llegar al límite - del Capital :autorizado.- SEXTA: 

DECLARACION JURAMENTADA.- Los accionistas - 

capital de la compañía de la siguiente manera: a) DAVI ” 

   



to
 

(9
3)
 

pagado en numerario en.su totalidad una vez. que se 

inscriba la escritura pública de constitución en el 

Registro Mercantil, tal como lo establece el artículo ciento 

cuarénta y siete de la Ley de Compañías; b) ZOILA 

-. ERNESTINA ROMERO ANDINO, ha suscrito cuarenta 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, lo que será pagado 

en numerario en su totalidad una vez que se inscriba la 

escritura pública de constitución en el Registro Mercantil, 

tal como lo establece el artículo ciento cuarenta y siete de - 

la Ley de Compañías; c) MARÍA ROSAMELTA AGUILAR 

e ROJAS, ha “suscrito cuarenta .acciones ordinarias y 

. nominativas de un dólar de: los Estados Unidos de 

l América. cada una, lo que será pagado en numerario en 

su totalidad una vez que se inscriba la escritura pública 

Ñ de. constitución en el: Registro Mercantil, tal como. lo 

. establece. el articulo ciento cuarenta y siete de la Ley de 

Compañías; d) JORGE WASHINGTON ALTAMIRANO 

BRAVO, ha suscrito cuarenta acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, lo que será pagado en numerario en 

- + su totalidad una vez que se inscriba la escritura pública 

de constitución en el Registro Mercantil, tal como lo 

establece el artículo ciento cuarenta y siete de la Ley de 

. Compañías; e) ALFREDO BARCO VALDEZ, ha suscrito 

cuarenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, lo que será ' 

pagado en numerario en su totalidad una vez que se
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un dólar de los Estados Unidos de América cada una, O 

inscriba la' escritura pública de constitución en el 

Registro Mercantil, tal como lo establece el articulo ciento 
o 

cuarenta. y siete de la Ley dé OS 

  

dd Vigesimo Octava de SuayaQu! 

cuarenta acciones or dinarias y nominativas: «de un dólar” 

de los Estados Unidos de América cada una, lo que será 

pagado en numerario en su totalidad una vez que se 

inscriba la escritura ' pública: de constitución :en el 

Registro Mercantil, tal como lo establece el artículo ciento 

cuarenta y siete de la Ley de Compañías; g) VICTOR 

MANUEL CASTILLO CALIXTO, ha suscrito cuarenta 

“acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, lo que será pagado 
z 4 N - 

en numerario en su totalidad una vez que se inscriba la 

escritura pública de constitución en el Registro Mercantil, 

tal como lo establece el artículo ciento cuarenta y siete de-. 

la Ley de Compañías; h) HOLGER FIDEL CASTILLO 

MONSERRATE, ha suscrito cuarenta acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de . 

América cada una, lo que. será pagado en numerario en 

su totalidad. una vez que se inscriba la. escritura pública 

de constitución en el Registro Mercantil, tal como lo 

establece el artículo ciento cuarenta y siete de la Ley de 

Compañías; i) EMMA LUCILA: CUDCO CHIRAU, har - 

suscrito cuarenta acciones ofdinarias.y nominativas de 
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Registro Mercantil, tal como lo establece el artículo ciento 

cuarenta y siete de la Ley de Compañías; j) LORENZO 

CUDCO CHIRAUÚ, ha suscrito cuarenta acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, lo que será pagado en 

numerario en su totalidad una vez.que se inscriba la 

escritura pública de constitución. en el Registro Mercantil, 

tal como lo: establece el artículo. ciento cuarenta y siete de 

la. Ley de Compañías; k) NESTOR ALONSO CUDCO 

CHIRAU, ha suscrito cuarenta acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de . 

"América cada una, lo que será pagado en numerario en 

su totalidad una vez que se inscriba la escritura pública 

de constitución en el Registro Mercantil, tal como lo 

establece el artículo ciento, cuarenta y siete de la Ley de 

Compañías; 1) JOHNNY ELIAS CUDCO CUZCO, ha 

suscrito : cuarenta acciones ordinarias y. nominativas de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada 1 una, lo 

que será pagado en numerario en su totalidad una vez . 

- que se inscriba la escritura pública de constitución en el 

Registro Mercantil, tal como lo establece el artículo ciento 

cuarenta y siete de la Ley de Compañias; m) LIZARDO 

JUAN JARA RODRIGUEZ, ha suscrito cuarenta acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, lo que será pagado en 

numerario en su totalidad una vez que se inscriba la 

escritura pública de constitución en el Registro Mercantil, 

tal como lo establece el artículo ciento cuarenta y siete de. 

mn



  

ES
 

ds 

24 

25 

26 

270: 

28 

qué será pagado en numerario er su totalidad una: 

la Ley de Compañías; 1m) WALTER FERNANDO 
| MARTINEZ “GUEVARA, ha suscrito cuarenta acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
PU 0 ra o ir y hi e ir A A A 

Unidos de América Cada una, lo mess 
JO TAR ] ape A E A numerario en su: totalidad una vez q AREAS LE 

Uta mmm nos 

escr ritura pública de constitución en el Registro Mercantil” 

tal como lo establece el artículo ciento cuarenta y siete de 

la Ley de Compañías; ñ) VICTOR EMILIO MOLINA 

ZAPATA, ha suscrito cuarenta ' acciones ordinarias y. 

-nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, lo que será pagado en numerario en 

su totalidad una vez que se inscriba la escritura pública 

- de constitución en el Registro Mercantil, tal como lo 
4 

establece el artículo ciento cuarenta y siete de la Ley de 

Compañías; o) CLAVEL ORELLANA ACOSTA, ha 

suscrito cuarenta acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada 'una, lo 

- que será pagado en numerario. en su totalidad una vez 

que se inscriba la escr itura pública de constitución en el 

"Registro Mercantil, tal como. , lo establece. el artículo ciento 

cuarenta y siete de la Ley de Compañías; y, P) 

- ALEXANDRA MARIBEL SANCHEZ ALVARADO, ha 

suscrito cuarenta acciones ordinarias y nominativas de 

    

   

  

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

que se inscriba la escritura pública de constitución 

Registro Mer cantil, tal como lo. establece el artículo
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accionistas fundadores declarán bajo juramento que el 

capital de la compañía se” encuentra integramente 

suscrito al momento del otorgamiento de la escritura. 

pública de constitución de la compañía, y depositarán el : 

capital pagado de la compañía en una institución 

financiera ecuatoriana, en la proporción que cada uno ha 

suscrito, el mismo que será depositado una vez que la 

escritura pública de constitución: haya sido inscrita en el 

Registro Mercantil, tal como lo establece él artículo ciento 

cuarenta y siete de la Ley de compañías.- SEPTIMA: 

ESTATUTO SOCIAL.- Los accionistas fundadores han o 

resuelto aprobar el siguiente Estatuto Social.- ARTÍCULO. 

PRIMERO.- El gobierno de la compañía: está a cargo de la 

Junta General, la misma que constituye su órgano 

supremo. En consecuencia, las decisiones que. tomare 

obligan a todos los accionistas, aun cuando no. hubiesen 

“concurrido a las sesiones correspondientes o habiendo" 

concurrido hubieren votado en contra. Los accionistas 

_podrán ejerce el derecho de apelación a. las decisiones de 

la Junta General de Accionistas en los términos de los. 

articulos. doscientos cuarenta y nueve y doscientos 

cincuenta de la Ley de compañias. La administración de 

la compañía estará a cargo del Gerente. General y del 

_Presidente.- ARTÍCULO SEGUNDO.- La Junta, General, 

sea ordinaria o extraordinaria, podrá ser convocada por 

el Gerente General, por la prensa en uno de los diarios de 

mayor circulación en el domicilio principal de la sociedad, 

“con ocho días de anticipación por lo menos al fijado para
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hojas foliadas y se expedirán de | ¡cof oidedoR 
| NOTARIA 
Y espectivo. reglamento. - Las Juntas clas Dad gin 

disposición contraria: de la Ley. o del presente estatutg. 

- la junta. Esta será presidida por el Presidente y actuará 

de Secretario el Gerente General, las actas se llevarán en 
A A A A e A A o 
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se. reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los 

tres meses' posteriores a la finalización del ejercicio 

económico. de la compañía.-. Las Juntas Generales 

. Extraordinarias se reunirán cuando fueren convocadas 

para tratar los asuntos * puntualizados en la 

convocatoria.- ARTÍCULO TERCERO.- No se requerirá 

convocatoria previa cuando se trate de Juntas Generales 

Universales, de “conformidad con lo dispuesto en el 

artículo doscientos treinta. y ocho de la Ley de 

Compañías, en este ' caso, todos los accionistas 

concurrentes deberán suscribir el acta bajo sanción de 

nulidad y podrán reunirse en cualquier lugar del país.- El 

Quórum - de instalación para constituirse. en Junta 

General Ordinaria o Extraordinaria es de por lo menos el 

cincuenta por ciento del capital pagado, presente O 

representado, cuando se trate de primera convocatoria; la 

Junta General se reunirá en segunda convocatoria con el 

número de accionistas presentes, debiendo expresárselo 

' así en la convocatoria.- ARTÍCULO CUARTO.- Salvo 

    

las resoluciones se tomarán por simple mayoría         

    

no” 

Alicieapa LÓPEZ 

E2SNO TARIA, 
2 Rs Octava 62 Guajaost F 
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de la compañía será ejercida por el Gerente General, será 

subrogado por el Presidente, con las.mismas atribuciones 

que el funcionario subrogado.- ARTÍCULO SEXTO.- Son 

atribuciones de.-la Junta General: a) Designar y remover 

al Gerente General y al Presidente quienes durarán cinco 

años en sus funciones, pudiendo, ser reelegidos 

indefinidamente, los mismos que podrán ser o: no 

“accionistas de la compañía; b) Designar al Comisario 

principal y suplente, quienes durarán cinco años en' sus 

funciones; e) Discutir, aprobar, modificar o rechazar las 

“cuentas y balances presentados .por el administrador; d) 

Resolver acerca de la forma: del reparto de utilidades, la. 

formación de la reserva legal y en casos necesarios de 

una .reserva facultativa; e) Autorizar la transferencia, 

enajenación y gravamen a cualquier título de los bienes 

inmuebles de propiedad de la compañia; DD Acordar .el 

“aúmento O disminución del. capital suscrito de la 

compañía; y, g) Las demás contenidas en la Ley y en el 

_presente estatuto.- ARTÍCULO  SÉPTIMO.- Son 
“atribuciones del Gerente General: a) Ejercer 

- individualmente la. representación legal, judicial y 

- extrajudicial de la compañía; b) Administrar con poder 

amplio, general y suficiente los establecimientos, 

empresas y negocios de la compañía, ejecutando a 

nombre de ella toda clase de actos o contratos sin más 

limitaciones que las señaladas. por el estatuto; c) 

Presentar cuentas y balances pará. su aprobación a la 

Junta General; d) Convocar a Junta, General; e) Suscribir 

0
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de las acciones de las demás actas de Junta General;.y,H--—- | 
pa- o 

Las demás contenidas en la Ley y en! SO ROTAR lA NS 1) 

. estatuto.- ARTÍCULO OCTAVO.- Son ariete 77 

en la Ley y en el presente Estatuto.- 

- indivisible; y, en caso “de haber sido pagada integramente 

su valor dará derecho a un voto en las deliberaciones de 

. ARTÍCULO DÉCIMO . PRIMERO: TRANSFERENCIA 

- PROPIEDAD DE LAS ACCIONES. .- - , 

conjuntamente con el Presidente los títulos y talonarios 

a 

de ems nn 

¡noz de 

o Pr esidente: a) Administrar bajo la supervisión del Gerente 

o General. los. negocios de la. compañía; b) Presidir las 

Sesiones de Junta General, c) Suscribir conjuntamente 

- coh el Gerente General, los titulos y talonarios de las 

acciones y actas de Junta General; d)' Subrogar al' 

. Gerente ' General. .en caso de ausencia temporal y/o 

definitiva, ejerciendo la representación. legal, judicial y 

extrajudicial de la compañia; y, e) Las demás contenidas 

ARTICULO 

NOVENO.- Los accionistas fundadores han decidido 

nombrar como Gerente General al señor David Marcial 

Sánchez Ramirez y como Presidenta a la señora Zoila e 

Ernestina Romero Andino. - ARTÍCULO DECIMO: 

TÍTULOS Y VOTOS.- Las acciones son ordinarias y 

o nominativas y los títulos de las mismas contendrán las 

o declaraciones exigidas por la Ley y llevarán la firma del. 
vagos 

. Ger ente' General y. del Presidente de la compañía, Cada 

título puede repr eséntar. una o varias acciones y deberá 

llevar la numeración correspondiente. Cada. acción es 

     
    

la Junta General en proporción de su valor” pagado.- 

Las: aceia 

a 
ZE Ngaaro 9     

A do 
ade . Guayéa qu 
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transfieren y transmiten de conformidad con las 

disposiciones legales pertinentes. La compañía ' 

considerará como dueño de las acciones a quien aparezca 

como tal en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

compañia.- ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: FALTA DE 

TITULOS.- En caso de extravío, pérdida, sustracción, 

inutilización de un título de acciones se observarán las 

disposiciones legales para conferir nuevo título en 

reemplazo del extraviado, perdido, sustraido o inutilizado. . 

Todos los gastos que se causaren «en el reemplazo 

«susodicho serán de cuenta exclusiva del accionista' 

interesado.- ARTÍCULO DÉCIMO TÉRCERO.- La 

compañía se disolverá por las causales señaladas en la 
] 

Ley de compañías y en tal-caso entrará en liquidación, la 

que podrá estar a cargo de sus propios administradores.- 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- Las utilidades se 

«repartirán de acuerdo. a' lo que dispone la Ley de 

_ Compañias. Así respecto a la reserva legal conforme lo 

dispone el artículo doscientos noventa y. siete de la. 

misma  Ley.-. DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los 

“accionistas fundadores autorizan expresamente al 

Abogado Carlos Barrionuevo Cabanilla para obtener la 

aprobación y la inscripción en el Registro Mercantil de la 

-. presente escritura. Agregue usted señora Notaria las 

demás formalidades de estilo para la perfecta validez de 

esta escritura pública. Firma Hegible. Abogado Carlos 

Barrionuevo Cabanilla.- * Registro cinco . mil 

cuatrocientos dos.- Guayaquil.- Hasta aquí la minuta.- 

r
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” SECRETARIO GENERAL 

  

DT tr rt 

REPÚBLICA DEL ECUADOR ¡ 
- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES NO TA R AÑ 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES ¡ES Vos Olas so 
SIM 

OFICINA: GUAYAQUIL; 2“ aras a e o o am 

    
1 

FECHA DE RESERVACIÓN: 05/02/2015 11:16 AM 
"NÚMERO DE RESERVA: 7685307 

¿TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0906229257. BARRIONUEVO CABAÑNILLA CARLOS EDUARDO 

- PRESENTE: o o » 

A' FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN, 

NOMBRE PROPUESTO: —RINOAGROSA S.A. 

o ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 05/03/2015 11:16 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ-FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN “GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE -- 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
“ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER! EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. —* * , 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

£ 

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 
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e APEC LIDOS HOMBRES 

ig ESTADOCIVIL CASADO . 

IUCN UNO. Jas DL -7 GUACHICHULLCA CORREA 
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REPÚBLIC A DEL ECUADOR el BACHILLERATO COMERCIA 
DIRECCIÓN . GENERAL DE REGISTRO CIVIL, * ; APELLIDOS Y MOMBRES DEL PADRE 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN . ROMERO 

z A Fia3 - APELLIDOS Y MÓRA RES DE LA MADRE 
Etout ce. . 090871 43 ¿e 2 ANDINO EDELMIRA 

     

     

INSTRUCCIÓN. PROFES 19 iy 

  

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
: GUAYAQUIL. 

2015-02-10 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2025-02-10 

I
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REPÚBLICA DEL El 
" CONSEJO MACIONA 

021 CERTIFICADO DE YOTACIÓN 
vel ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

021 - 0197 0908714322 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

ROMERO ANDINO ZOILA ERNESTINA 

GUAYAS 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 

GUAYAQUIL e? DE OCTUBRE 
- > 

CANTÓN ZONA 

  

t
a
?



  

  
  

  

  

  

    

        

Maz NOT 
Ad 

  

  

  

    

 



+ REPÚBLICA DELECUADOR' 
j ocean GEMENAL DE TIRO CIL, > E y . -        
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0918496103 
EE CERTIFICADO > - o EEDUÁA | AGUILAR ROJAS MARIA-ROSAMELIA / > . 

CincuNScmecióN 9 | 
" ¿NARANJTO - | 

AREDQUA OMA, : 
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     $ INSTRUCCIÓN . - PROFESIÓN * 

      

   

    

  

          

. ¿+ BASICA | : : AGRICULTOR a ÓN * APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE. 
o o 09047123122 > + CASTILLO MANUEL * APELLIDOS Y NOMBRES. z > APELLIDOS Y ROMBRES DE LA MADRE 

CALIXTO BELLA E : TOR» MANUEL A DE EXPEOICIÓN AS E EUGAR DE MACIMIENTO “- os o A "GUAYAS. CC; 2013-08-28 Taide le int z - — SIMON BOLIVAR * FECHA DE EXPIRACIÓN 
* CRNEL LORENZO GARAICOA * . 2025-08-28 FA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO; * ¿FECHA DE NACIMIENTO 1948-08- 03 z CORP, REG. CIVIL DE GUAYAQUIL " GENERAL "SECCIONAL 

- NACIONAL: JDAD ECUATORIANA | 

- EEXO mM 

  

IDECUDIDA7T12312<<<<<<<<<<c<c ee Ñ 

  

. ESTADO.CWVE CASADO - 480803M25082BECU<<<<<<<<<<<<<< 
ERA MENDOZA: > + via DECEOULADO ., CASTILLO<CALIXTO<<VICTOR<MANUE     

    

ISLA REL] 
ONSLA 10-HADIO    

--040.--0081 0304712312 
NÚMERO DE CERTIFICADO * 

CASTILLO CALIXTO VICTOR MANUEL 

s GUAYAS - 
PROVINCIA . CIRCUNSCRIPCIÓN a 
NARANJITO n NARANJITO o . 

CANTÓN : ALA ZONA 
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0662567976 
—SÉDOLA 

  
  

CIRCUNSCRIPCIÓN 
NARANJITO 
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   REPÚBLICA. DEL EC UADOR : 
+ MRECCHÓN GENERAL DE REGSTRO Cit,      

   "ESTADO o Divorcia po. 

  

  

 



    
  

       
¿E ¿REPÚBLICA DEL ECUADOR 

IRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CiviL; 

  

  
. CER IFÍCADO: De VOTACIÓN. 

- ELECCIONES SECCIONALES 1020 4 

  
.NARAÑJITO 

, PARROQUIA / ZONA + 
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ESTE CERTIFICADO SIRYE PARA TODO: 

LOSTRÁMITES PÚBL cost RIVA ADO 
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095 0285 osorostr1a 
HÚMERO 02 CERTINCALO : 

“MOLINA ZAPATA VIGTOR. EMILIO 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 

. GUAYAQUIL A , LETAMERO “o. 
CARTON 4 PARROGUIA ZO Ñ SÓ : a 
A Pe 

ta RESIDENTE DE LA JUNTA 
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¡ESNOTARIA NéSO 
E NI e] | "—— Vigesimo Octava de Guayaquil > 
    

  

    

   



      

  

unidad de. acto LY 16; la N otaria. DOY FE. 9 A 

- DAVID MARCIAL SANCHEZ RAMIREZ 

ACCIONISTA - 

-C. V. No, 001-0142 

17 

Es copia.- En consecuencia los otorgantes se afirman en 

el contenido de la preinserta minuta, la misma que se 

- eleva a Escritura Pública.- Se agregan los documentos de 

Ley.- Leída esta escritura de principio a fin, por mí la 

Notaria, en alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban 

en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en 

     
A 
A 

    
te EN NOTA ARA 15] a 

Mco gesimo Octava de ¿ne 
      

C.C. No. 0913038618 

C. V. No. 042-0242 

  

ZOILA ERNESTINA ROMERO ANDINO 
ACCIONISTA 

- C.C. No. 0908714322 
-C.V. No. 021-0197 

  

MARIA ROSAMELIA AGUILAR ROJAS 

ACCIONISTA 

C.C. No. 0915496103 
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| ACCIONISTA 

“C.C; No. 06013849870 

| ACCIONISTA 

“ C.C. No. 1201975743 | | 

C. V. No. 005-0102 | IN 

ACCIONISTA 

-C.C. No. 1201816640 

18 

o ESTA FOJA CORRESPONDE A: LA ESCRITURA DE 

o CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA 

. RINOAGROSA S.A.-   

   
AX DÍ 

JORGE WA SETA GTON ALTAMIRANO BRAVO. 

   C. V. No. 001- 0014 

ALFREDO BARCO VALDEZ 

WASHINGTON GUZMAN BARCOS VALDEZ o 

C. V. No. 005-0108 

 VICTORAMANUEL CASTILLO CALIXTO 
ACCIONISTA . . 

C.C. No. 0904712312 

-C.V. No. 010-0081 - 
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6. HOLGER FIDEL CASTILLO o morsbEN 

ACCIONISTA | | 

 NESTOR ALONSO CUDCO CHIRAU - 
ACCIONISTA | 
_C.C. No. 0603180357 

1 C. V. No. 013-0189 

ESTA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA 

e RINOAGROSA $.A. | -   

noto etilo 

  

C. c. No. 0909429565 

Cc. V. No. 010-0106 

_ 
EMMA LUCILA CUDCO CHIRAU 

ACCIONISTA | 

C.C. No. 0602567976 . 

C. V. No. 012-0251 

: LORO CUDCO. CHIRAU 

ACCIONISTA 

C.C. No. 0601343056 

C. V. No. 013-0188 
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ESTA FOJA CORRESPONDE | A LA ESCRITURA - DE . 

- CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA. | 

-_RINOAGROSA S.A. 

3 o as CUDCO CUZCO - 
ACCIONISTA 

  

C.C. No. 1205298662 

C. V. No. 013-0191 

  

. y o 

o LIZARDO JUAN JARA RODRIGUEZ - CA 

- ACCIONISTA 

C.C. No. 0913171757 8 

Cc. v. No. 021-0224 

ton MARTINEZ GUEVARA 

ACCIONISTA o 

C.C. No. 0914098736 

  

- ACCIONISTA 

C.C. No. 0901961714. 
C. V. No. 095-0255 '  



  

  
  

CLAVEL ORELLANA ACOSTA 

ESTA FOJA CORRESPONDE A- LA . ESCRITURA: DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA 

RINOAGROSA S.A.   

AR] E 
Ss ESA, a 

Migesimo Octava de Cua 

  

   

ACCIONISTA. 

-C.C. No. 1201684733 

-C.V. No. 006-0276 

  

A MARIBEL SANCHEZ ALVARADO 

ACCIONISTA 

+ C,C, No. 1205820499 

- .C. V. No. 038-0290 ' 

  

- NOTARIA PUBLICA VIGESIMA OCTAVA 
DEL CANTON GUAYAQUIL - 

 



    

Factura: 002- 002-000000323 . 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N 20150901 028000016 

  

NOTARIO OTORGANTE: NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL o     

  

  AA A A COPIA DEL TESTIMONIO: 
  

      ACTO O CONTTRATO: 
  

OTORGANTES 

. o. OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

SOCIAL 

SANCHEZ RAMIREZ DAVID MARCIAL 

No. 

0913038618 

A FAVOR DE . 

SOCIAL DOCUMENTO DE IDENTIDAD TIPO INTERVINIENTE 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: 
  

  N* IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO: hi       

  

    

   
        sy 
  

A yla 
CRECÍA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

   
NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL * 

         



  

   
   

" [ESCRITURA N': 

  

EONSEIRECIA 
JUGICATURA a 

        

.NOTARIOYA) ) LUCRECIA CRICEIDA € CORDOVA LOA a 

Ta 
e 

E ¡S, 
-NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAY 

, |20150901028P00117... 

      

Focas 

  

A 
"2orS0001d28Ro0117 

  

EXTRACTO * 

      

A 

  

   

DA 

ma Vioesi ; 

br 
A 

  

A 

NO ITARÍA 
gesimo Octava q de Guayaquil 

a 

    

  

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES , . 

  

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: -     12 DE FEBRERO DEL 2015 

          

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

  

    

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  
         

OTORGANTES E . 
: - OTORGADO POR 77, - — E TA 

TERSON | NOMBRES/RAZÓN SOCIAL” TIPO INTERVINIENTE ENTIDAD DE IDENTIH ACIÓN NACIONALIDA lana A 

Natural. — | SANCHEZ RAMIREZ DAVID MARCIAL DERECHOS es CÉDULA * z 0913098618 AC , qe CIONIST TT 

Natural. — | ROMERO ANDINO ZOILA ERNESTINA [502 SUS PROPIOS CÉDULA == lososria322 AOCIONIST 

a ON AN CÉDULA a... |os01848870 ....- ASCIONIST 

Natural. * | AGUILAR ROJAS MARIA RoSAmELIa > [POR SUS PROPIOS -. : CÉDULA _ : 0915436103 , ACCIONIST 

. Natural PA VALDEZ WASHINGTON : POR SUS PROPIOS * CÉDULA. : H sanencoad ACCIONIST. - 

7 [Natural — [BARCO VALDEZ ALFREDO “1 [RORSUS PROPIOS. CÉDULA -[rzorereras => 7, JACCIONST 

4 |waturar— | CASTILLO MONSERRATE HOLGER FIDEL Ae : CÉDULA « ;Josomazasss AOCIONIST 

Natural — [casTiLLO CALIXTO viCTOR manueL — | BOR SUS PROPIOS CÉDULA 0804712912 ACCIONIST |. - 

Natural | CUDCO CHIRAU LORENZO OS CÉDULA . 0601343086, a  ACONST 

Natural | CUDCO CHIRAU EMMA LUCILA OS eébuLa > > [osozserers”. ACCIONIST- 

Natural | CUDCO CUZCO JOHNNY ELIAS a OPIOS CÉDULA 1206208662 * - ACCIONIST 

Natural — | CUDCO CHIRAU NESTOR ALONSO AOS CÉDULA. 0603180357 : ASCIONIST z 

sanar! - [MARTINEZ GUEVARA WALTER POR SUS PROPIOS CEDULA a Pera ACCIONIST 

Natural. | JARA RODRIGUEZ LIZARDO JUAN O z : CÉDULA ol narsizaró7 ASSIONIST 

Natural. JORELLANA ACOSTA CLAVEL PR OPOS CÉDULA 3% [rzorebazas - ACCIONIST 

Natural — | MOLINA ZAPATA VICTOR EMILIO POR SUS PROPIOS 177 [cénura : "|osorsoiria ' ACCIONIST 

atu] [SANCHEZALVARADO ALEXANDRA POR SUS PROPIOS CÉDULA zobezo4o9 NN uN 

- , FAVOR DÉ : 

An [vomenesirazón SOCIAL [neo INTERVINIENTE a o Lian ación Tp CALIDAD . TEE LE; 

Í CUANTIA: | 800.00 

    

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

  

  

  OBSERVACIONES:     

  

NOTARIO hs   
NOTARÍA 

UCRECIA CRICEIDA: CORDOYA LOPEZ 

  

¡GÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL - 

  

      
  

   

     



    

OT 
TT 0 

ys. us tt a 

¡NOTARIA E! 
Se otorgó ante mí y en fe de ello conteroLosta RO E 

TESTIMONIO de la escritura pública de CONSTITUCION | 

DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA 

RINOAGROSA S.A., el mismo que sello, firmo y rubrico en 

  

la ciudad de Guayaquil, a los trece dias del mes de Febrero 

del año dos mil quince.- 

  

¡'OTARIA VIGÉSIMA OCTAVA PAN 

y DEL CANTÓN GUAYAQUIL Ñ. Moa? A 
GUAYAQUIL 
ES a 

 



  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Naranjito 

Calle 9 de Octubre y 5 de Octubre . 

Número de Repertorio: 2015— 202 
  

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN NARANJITO, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veintitres de Febrero de Dos Mil Quince queda inscrito el 

acto o contrato CONSTITUCIÓN en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de 

fojas 25 a 39 con el número de inscripción 8 celebrado entre: ([NOTARIA 

VIGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], 

[COMPAÑTA ANONIMA DENOMINADA RINOAGROSA SA en calidad de CONSTITUIDA]). 

  

   

  

   
En 

errero Marl 

2 Propiedad . 

   



DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

RE cCIBID 

o eceptor: 

FiMdloco Sen 
Lona.



SP. 
ES 

  

  

   
Su PERI NTENI E ENCTA 

DE COMPAÑÍAS   

  

E 

FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: RINOAGROSA S.A. 
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

[EXPEDIENTE: RUC; ÍNACIONALIDAD: ELUATORIA NA 

NOMBRE COMERCIAL: —* | 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: -. CANTÓN: CIUDAD: 
+7 GUAYAS NARANJITO NARANJITO 

DOMICILIO POSTAL 

-.. |PROVINCIA: .- CANTÓN: ; CIUDAD: 

GUAYAS NARANJITO NARANJITO. 

PARROQUIA: BARRIO: . CIUDADELA: 
: o SAN ELIAS * 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 
|. GENERAL CORDOVA o 708 "GARCIA MORENO - LOJA ' 

CONJUNTO: BLOQUE: A KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2:, 
o o 2234927 o 

SITIO WEB:-' CORREO ELECTRÓNICO: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

CELULAR: FAX: 0 . 

| 980076044 os     
REFERENCIA UBICACIÓN: ¿ 

A MEDIA CUADRA DEL RETEN POLICIAL 
  

: [NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: - 

JOSE LUÍS CARRANZA MENDEZ 

- 909915274 
  

    
Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el cóntenido 

Jpresente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique la    

  

Nota: el presente formulario no sé acep   FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

tará con enmendaduras o tachones.   VA-01.2.1.4-F1 
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    sue 7 3ep bre s/n v Ambato Telfs 
RUE: dsd 68599020001 a BUYENTE EEC RESOLUCIÓN N? 85 del 17- Marzo-2009 

  

> teo Cor posación Nacional de E slect ciaad E ME 

  

  

     

    

S Eaque si y Autorización SRI: 1114559719 

  
Factura NO, 070-001-003013786 . | II ANO 

      

  

  

  

INFORMACION DEL CONSUMIDOR 

MA as Fecha Autorización: 24-Mar-2014: ; No. Control: E 0804757 

or E Valido Hasta: 24-Mar-2015 : ] - [Valora Pagar: 6.13 
| Fecha Emisión: —-.. 15-Ene- a] : Ea 26-Ené-2015. 

  

- SUMINISTRO: > 0804757 ] SANCHEZ RAMIREZ DAVID MARCIAL 
    

- Código Unico Electrico Nacional: BN 1200804757 ..] - Cédula / RUC: 0913038618 . Código . 

Direccion del Servicio: GENERAL CORDOVA-25- 9 y GARCIA MORENO 

Plan/Geocodigo: 09-01 09.12.01.010.0004000 Tarifa: RD. RESIDENCIAL. 

Provincia - Canton - Parroquia: . GUAYAS - NARANJITO - NARANJITO, CABECERA 

Direccion de Notificacion: 

* Ejecutivo de Cuenta: 

1. FACTURACION SERVICIO ELECTRICO, OTROS PAGOS Y ALUMBRADO PUBLICO 
  

  

  

  

  

  
  

  

  

    

  

    

                   

Medidor No.: 701001202 164830 Factor 1.060 — . Constante: 

Desde: - 14-Dic-14 Hasta: 13-En2-15.: Dias Facturados: 30 Tipo Consumo: «Le.do 

- Factor. 1.0000. Penalizacion . LOCO o Factor - 1.0000 

LECTURAS : . - VALORES Venta de Energia 6.78 

Descripcion : Actual Unidad |. “| | Comercialización 1,41 
- — - : — Subsido Cruzado - 2.70 

Energía Activa . . 7721 ¿ 74 | kWh 5 6% - Tarifa de Dignidad: 2.15 

Intereses Alumb. Publico: 0.00 

Intereses por Credito: 0.00 

Intereses por Mara: 0.04 

Subtotal Servicio Electrico (SE): 3.34 
Subtotal Alumbrado Público (AP) 0.75 

Subtotal Otros Pagos (OP) . 0.04 

o o > : Subtotal 12% 0.00 

HISTORIAL DE CONSUMO . Subtotal 0% 643 
— IVA 0% 0.00 

DIC NOV OCT SEP ' “AGO JUL JUN MAY ABR MAR FEB ENE IVA12% 9.00 

! TOTAL SE, AP Y OP (1) -4,13 

SU AHORRO POR: : VALOR (USD) 
TARIFA DIGNIDAD 245 

                                                      

y Ambato 
/ PESO CLUCIÓN N* $5 del 17-Harzo-2009     

  

  

  

( (2): “VALORES” PENDIENTES" 
  

  

Concepto . Dedo 

FACTURAS PENDIENTES: 0 

  

  

      

[+ (2) VALORES” PENDIENTES 7 

 



A - 

Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

24/FEB/2015 14:47:25 Usu; evillamar 

IMAN 
. - A - 

Remitente: No. Trámite: | 8503 - 10] 

CARLOS BARRIONUEVO 

Expedente: [2777 
Rue: 

  

        

    

        

  

Razón social: 

      

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
INGRESA ESCRITURA INSCRITA EN EL 

REGISTRO MERCANTIL 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 71 
Digitando No. de trámite, año y verificador =       

E y 
/


